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AVISO ACCIÓN DE TUTELA  
 

QUE MEDIANTE PROVIDENCIA CALENDADA EN 

BOGOTÁ, D.C., 19 DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO (2025). 

 

• CON TODA ATENCIÓN ME PERMITO NOTIFICARLE LA DECISIÓN DEL DR.FERNANDO AUGUSTO 

JIMÉNEZ VALDERRAMA, Y LOS MAGISTRADOS DE LA SALA DE CASACIÓN CIVIL DE LA CORTE 

SUPREMA DE JUSTICIA EN EL PRESENTE ASUNTO RADICACIÓN N.° 11001020300020250600700.   
ACCIÓN DE TUTELA PRESENTADA POR NICOLÁS ANDRÉS VARGAS FERNÁNDEZ CONTRA LA SALA 

CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ Y EL JUZGADO CUARENTA 

Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO DE LA MISMA CIUDAD. DECISIÓN EN MÉRITO DE LO EXPUESTO, LA 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, EN SALA DE CASACIÓN CIVIL, AGRARIA Y RURAL, ADMINISTRANDO 

JUSTICIA EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY, DECLARA 
IMPROCEDENTE EL AMPARO SUPLICADO. COMUNÍQUESE LO RESUELTO A LAS PARTES POR UN 

MEDIO EXPEDITO Y, DE NO IMPUGNARSE ESTA DECISIÓN, EN OPORTUNIDAD REMÍTASE EL 

EXPEDIENTE A LA CORTE CONSTITUCIONAL PARA SU EVENTUAL REVISIÓN. EL PROCESO EN 

ESPECIAL A: LISSETTE JUREMA ACEVEDO MEDINA, MARIA FERNANDA LONDOÑO BRAND, 

OSCAR VARGAS LOZADA, JUNIOR MEDINA GARZON, ISIDRO, LUIS EDUARDO, JOSE ANTONIO Y 

CARMEN HERNÁNDEZ MUÑOZ , PERSONAS INDETERMINADAS Y LOS SUJETOS QUE ACTÚAN 
DENTRO DEL PROCESO DE PERTENENCIA N.º 11001-31-03-015- 2010-00339-00 Y DEMAS 

PERSONAS QUE PUEDAN VERSE AFECTADAS EN EL DESARROLLO DE ESTE TRÁMITE 

CONSTITUCIONAL. 

 

 

SE FIJA EN LA SECRETARIA Y EN LA PAGINA WEB DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA  
EL 14 DE ENERO DE 2026 A LAS 8:00AM  

VENCE: EL 14 DE ENERO DE 2026 A LAS 5:00 PM 

 

 

 
 

CARLOS BERNARDO COTES MOZO 

SALA DE CASACIÓN CIVIL, AGRARIA Y RURAL 

 


